
 
 

HECHO ESENCIAL 

CENCOSUD SHOPPING S.A. 

Inscripción Registro de Valores N° 1.164 

Santiago, 29 de febrero de 2024 

 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidente Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O´Higgins N°1449 
Presente 

 

Ref.: Comunica Hecho Esencial. 

 

De nuestra consideración, 

Por medio de la presente, y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 9° e inciso segundo del Artículo 10°, 
ambos de la Ley 18.045 y en la Sección II, numeral 2.2 de la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para 
el Mercado Financiero, cumplo con informar a Ud., en carácter de Hecho Esencial, lo siguiente: 

Que el Directorio de Cencosud Shopping S.A., en sesión celebrada en el día de hoy, ha decidido designar 
como Gerente General de la Sociedad, a don Sebastián Bellocchio Fioretti, quien desempeñará este rol a partir 
del día 1 de marzo de 2024. El Sr. Bellocchio, reemplazará a don Rodrigo Larraín Kaplan en el cargo de Gerente 
General, quien, tal como se informó en Hecho Esencial de fecha 26 de enero de 2024, presentó su renuncia a la 
Compañía.  

Agradecemos al Sr. Larraín por su dedicación y gran trabajo en el desempeño del cargo. Asimismo, le 
deseamos el mayor de los éxitos al Sr. Bellocchio en este nuevo desafío. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de Sociedades Anónimas, el Directorio 
ha designado a don Sebastián Núñez, Gerente de Operaciones de la Compañía, para que actúe en ausencia del 
Gerente, representando válidamente a la Compañía en todas las notificaciones que se le practiquen. 

 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a Ud.,  

 

      
 

Manfred Paulmann Koepfer 
Presidente 

Cencosud Shopping S.A. 
cc.:  Bolsa de Comercio de Santiago 

Bolsa Electrónica  
       Representantes de Tenedores de Bonos 

https://cencosud.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAJOAMe_HCbhp2M-LZi6IGTpy7E-k-u29P
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